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Lima, 2? de junio de 2019 N'319 -201s-EF/43.0i

VISTO:

El lnforme N" 255 y 433-2019-EF/43.03/SSGG de fecha 12 de abril y 12 de
junio de 2019 respectivamente; el Informe N" 021-201g-EF/43.03 de fecha 30 de abril de
2019; el lnforme N'033-2019-EF/43,03 de fecha 24 de junio de 2019; el lnforme N'342-
2019-EF/43.03 de fecha 26 de junio de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 007-2019-EF/43.01 de fecha 09 de
enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del M¡nisterio de Economía y

nanzas, correspond¡ente al Año Fiscal 2019;
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Que, mediante Fesolución Directoral N' 286-2019-EF/43.01 de f echa 29 de
mayo de 2019, se modificó el Plan Anual de Contrataciones del [,4inisterio de Economía y
Finanzas, correspondiente al Año Fiscal 2019, en el cual se incluyó en el N'de referencia
69 al procedimiento de selección de Adiud¡cación Simplificada para la "Contratación del
servic¡o de mantenim¡ento preventivo y predict¡vo de las subestaciones eléctricas para el
l\,4inisterio de Economía y F¡nanzas" como "ítem único";

Que, med¡ante lnforme N' 433-2019-EF/43.03/SSGG de fecha 12 de junio
de 2019; el Coordinador de Servicios Generales, remite el requerim¡ento para la
"Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y predictivo de las subestaciones
eléctricas para el M¡nisterio de Economía y Finanzas" como "ítem paquete" el cual se
desagrega en (02) dos ílems ''mantenimiento preventivo de subestación eléctrica" y
"manlenimiento predictivo de subestación eléctrica'';

Que, mediante lnforme N' 033-201 9-EF/43.03 de fecha 24 de junio de
2019, se ¡nforma los resultados de la indagación de mercado y determ¡na que el mercado
responde a la necesidad del requer¡miento el cual corresponde a "Ítem paquete"; del
procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada programado en el N'de
referencia 69 del Plan Anual de Contrataciones; vía rectificación; a fin de que sea
adecuadaménte identificado por el Cód¡go CUBSO en los registros correspondientes del
Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, la D¡rectiva N' 007-201g-OSCE/CD, "Dispos¡c¡ones apl¡cables al
registro de ínformación en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado -
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SEACE', establece en su numeral 7.1 que 'tás Entidades están obl¡gadas a registrar en
el SEACE la ¡nfórmación sobre su Plan Anual de Contrataciones. las actuaciones
preparatorias, los proced¡mientos de selección, los contratos y su ejecuc¡ón, así como
todos los actos que requ¡eren ser publ¡cados conforme a lo que establece la Ley, el
Reglamento y la D¡rect¡va"; asimismo, en el numeral 7.5 prec¡sa que "La tnformac¡ón que
se reg¡stra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que obra en el expediente de
contratación (...), ya sea en la programación y actos preparatonos, el procedim¡ento de
selección, contrato, orden de compra o de serv¡c¡o y su ejecución, según corresponda;
()"

Que, adicionalmente la D¡rectiva N' 007-2016-05 CEICD, "Catátogo unico
de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO)", señala en su numerales 7 .1 y 7.2 la
obligatoriedad de las Entidades de usar el CUBSO para el registro de ¡nformac¡ón en la
programación de las contrataciones del PAC y la convocatoria de los procedimientos de
selección en el SEACE;

Que, de las disposiciones citadas, se desprende que la información del
requerimiento que obre en el expedlente de contratación, debe guardar relación exacta
con los registros en el SEACE desde !a programación del Plan Anual de Contrataciones,
lo que incluye que en un proced¡miento de selecc¡ón por "paquete'que contenga ítems,
éstos deben estar adecuadamente identificados con el código CUBSO desde su
programac¡ón en el citado Plan, para la continuidad de su identificac¡ón durante el
procedimiento de conlratación;

Que, consecuentemente, Ia desagregación de la contratación del servicio
de mantenimiento preventivo y predictivo de las subestaciones eléctricas para el
[,4¡nisterio de Economía y Finanzas en (02) Ítems "mantenimiento preventivo de
subestación eléctrica" y "mantenimiento predictivo de subestación eléctrica" en paquete
del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada programado en el N'de
referencia 69 del PIan Anual de Contrataciones aprobado por Resolución Directoral N''
007-2019-EF/43.01 y mod¡f ¡cado mediante Résolución Directoral N' 286-2019-EF/43.01 ;

vÍa rect¡ficación; permit¡rá su identificación y reg¡stro adecuado del Código CUBSO en el
SEACE durañte las etapas del proceso de contrataciónt y s¡endo que fue la Oficina
General de Administración la que emitió el dispositivo primigenio y modificado, la habilitan
a emitir el acto resolutivo que realice dicha rectificación, lo que no implica una
modificación del Plan Anual de Contratac¡ones:

De conformidad con la Direct¡va N" 007-201g-OSCECD: la Directiva N"
007-2016-OSCECD y en uso de las facultades conferidas mediante Flesolución
lvlin¡sterial N" 001-2019-EF/43 y modif¡catorias.
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SE HESUELVE:
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Artículo 1.- Flectif¡car el Ítem único de la "Contratación del servicio de
mantenimiento prevent¡vo y pred¡ct¡vo de las subestaciones eléctr¡cas para el Ministerlo
de Economía y Finanzas" a paquele desagregado en (02) dos Ítems "mantenimiento
preventivo de subestación eléctrica" y "manten¡m¡ento predictjvo de subestación eléctrica"
para el procedimiento de selección de Adjudicación S¡mplif¡cada programado en el N'de
referencia 69 del Plan Anual de Contrataciones aprobado por Resolución Directoral N'
OO7 -2O19-EF 143.01 y modificado mediante Resolución D¡rectoral N' 286-2019-EF/43.01 ,

conforme al detalle del Anexo de la presente Fesolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento registre, en vía de
rectif¡cación, la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrón¡co de
Contrataciones del Estado (SEACE), al momento de efectuar la incorporación del ítem en
el paquete del procedimiento de selecoón, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles
siguientes á la fecha de su aprobación.

Begístrese y comuníquese.
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Directora General
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ANEXO
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